3

RES. 4236/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007802, Ent. N° ° 6036/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con el Convenio Marco suscrito con la Empresa de Transformación Agraria S.A. (TRAGSA) y Tecnología y Servicios Agrarios S.A. (TRAGSATEC);

RESULTANDO: 1) que el MVOTMA remitió actuaciones relacionadas con el Convenio Marco de Colaboración suscrito el 14 de octubre de 2016 entre dicha Institución y la Empresa de Transformación Agraria S.A. (TRAGSA) y Tecnología y Servicios Agrarios S.A. (TRAGSATEC), denominado Grupo TRAGSA, cuyo objeto es establecer el marco de colaboración entre las partes intervinientes respecto de su participación en proyectos relacionados con el desarrollo rural sostenible y medio ambiente, a través de la consultoría especializada, la investigación e innovación, la formación y capacitación y la ejecución de actuaciones;
2) que la cláusula segunda establece que dicho Convenio se desarrollará a través de posteriores Acuerdos Particulares de Colaboración en áreas específicas y que deberán ser suscritos en cada caso según la finalidad perseguida, el objeto concreto de la colaboración, las materias sobre las que incida y las condiciones que resulten de aplicación; 
3) que la cláusula sexta establece que dicho Convenio no supone el reconocimiento de ningún tipo de obligaciones  económicas entre ambos;
4) que la cláusula séptima establece que dicho convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una vigencia indefinida, salvo denuncia expresa por cualquiera de las partes que deberá ser realizada por escrito y comunicada a la otra parte con no menos de 30 días de antelación a la fecha de Resolución; 
5) que se adjunta Resolución de la Ministra de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 22 de setiembre de 2016 por la cual se resuelve: Autorizar Ad-referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la suscripción de un convenio entre el MVOTMA y la Empresa de Transformaciones Agraria S.A, la Empresa Tecnología y Servicios Agrarios S.A. “GRUPO TRAGSA”, cuyo objetivo es establecer el marco de colaboración respecto de su participación en proyectos relacionados con el desarrollo rural sostenible y el medio ambiente, a través de la consultoría especializad, la investigación e innovación, la formación, capacitación y ejecución de actuaciones; 
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 3 de la Ley 16.112 establece que le corresponde al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente: 
I) la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia; 
II) la reglamentación de las condiciones que deban reunir las áreas urbanas y suburbanas para el  afincamiento de viviendas que se construyan de acuerdo a la  Ley No. 13.728, de 17 de diciembre de 1968; 
III) la regulación y control de las actividades de las entidades que actúan en materia de vivienda, procurando su coordinación y la promoción de las de interés social; 

IV) el otorgamiento de la personalidad jurídica y la promoción y control de las cooperativas de vivienda e instituciones afines; 
V) la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial y la instrumentación de la política nacional en la materia;

VI) la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia; 
VII) la relación con los organismos internacionales de su especialidad;

2) que el Numeral 8 de dicho Artículo dispone que al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas o privadas nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos”;
3) que el GRUPO TRAGSA está formado por sociedades de capital público que, al amparo de la legislación española, se configuran como un medio propio instrumental y servicio técnico de las Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Vigésima Quinta del RDL 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1072/2010 de 20 de agosto, por el que se desarrolla el régimen jurídico de TRAGSA y sus filiales. Entre las funciones que la Ley española encomienda al GRUPO TRAGSA, se encuentra entre otras, la realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios agrícolas, ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de conservación y protección del medio natural y medioambiente; 
4) que el presente convenio no supone el reconocimiento de ningún tipo de obligaciones económicas entre ambas partes;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio Marco suscrito entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con el Convenio Marco suscrito con la Empresa de Transformación Agraria S.A. (TRAGSA) y Tecnología y Servicios Agrarios S.A. (TRAGSATEC);
2) Los Convenios Específicos que se suscriban en aplicación del presente deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o el Contador Auditor según corresponda; 
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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